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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por la secretaría del 
Despacho1 no se encuentra ajustada a derecho, por cuanto se omitió la inclusión de 
las agencias en derecho en que fue condenada la parte actora en reconvención, el 
juzgado haciendo uso de la facultad otorgada en el numeral 1° del artículo 366 del 
C. G. P., procede a rehacer la liquidación de costas y en consecuencia, se DISPONE:  
 
PRIMERO: Modificar la liquidación en costas elaborada por la Secretaría de la 
siguiente forma:  
      
Agencias en derecho 1ª     $6.200.000.oo 
Agencias en derecho 2ª     $2.000.000.oo 
TOTAL      $8.200.000.oo  
      
SEGUNDO: Atendiendo lo anterior se imparte la aprobación de la liquidación de 
costas en la suma de Ocho Millones Doscientos Mil Pesos ($8.200.000.oo) conforme 
el artículo 366 del C. G .P.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JIDC 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
1 Archivo0031 


